
 

 

PREGUNTAS FRECUENTES ACERCA DE LAS COMIDAS ESCOLARES GRATIS O A PRECIO REDUCIDO 

Estimado/a padre/madre o tutor/a: 

Los niños necesitan comidas saludables para aprender. Bethlehem AVTS ofrece comidas saludables todos los días 
escolares. El almuerzo $3.55. Sus niños podrían tener derecho a solicitar comidas gratis o a precio reducido. El 
precio reducido es $0.00. Este paquete incluye una solicitud para comidas gratis o a precio reducido, e 
instrucciones detalladas. A continuación, algunas preguntas y respuestas comunes para ayudarle con el proceso de 
solicitud. 

1. ¿QUIÉN PUEDE RECIBIR COMIDAS GRATIS O A PRECIO REDUCIDO?  
• Todos los niños de familias que reciben prestaciones de PA SNAP, the Food Distribution Program 

on Indian Reservations (FDPIR) o PA TANF tienen derecho a comidas gratis. 
• Los niños en régimen de acogida bajo la responsabilidad legal de una agencia de acogida o tribunal 

tienen derecho a recibir comidas gratis.  
• Los niños que participan en el programa Head Start de su colegio tienen derecho a recibir comidas 

gratis. 
• Los niños que encajan en la definición de personas sin hogar, fugados o emigrantes tienen derecho a 

recibir comidas gratis. 
• Los niños pueden recibir comidas gratis o a precio reducido si los ingresos familiares están dentro de 

los límites de Federal Income Eligibility Guidelines (Guía federal de selección por ingresos). Sus 
hijos pueden tener derecho a comidas gratis o a precio reducido si sus ingresos familiares están 
dentro o por debajo de los límites de esta lista.  

DIRECTRICES DE PRECIO REDUCIDO DE ELEGIBILIDAD DE INGRESOS 1 DE JULIO DE 2025 – 30 DE JUNIO DE 2026 
 

Tamano de la 
familia 

Annual Mensual Dos Veces al 
Mes 

Cada dos 
Semanas 

Semanal 

1 $28,953 $2,413 $1,207 $1,114 $557 
2 $39,128 $3,261 $1,631 $1,505 $753 
3 $49,303 $4,109 $2,055 $1,897 $949 
4 $59,478 $4,957 $2,479 $2,288 $1,144 
5 $69,653 $5,805 $2,903 $2,679 $1,340 
6 $79,828 $6,653 $3,327 $3,071 $1,536 
7 $90,003 $7,501 $3,751 $3,462 $1,731 
8 $100,178 $8,349 $4,175 $3,853 $1,927 
      

Por cada persona 
adicional: 

+$10,175 +$848 +$424 +$392 +$196 

 
2. ¿CÓMO SÉ SI MIS NIÑOS ENCAJAN EN LA DEFINICIÓN DE SIN HOGAR, EMIGRANTE O FUGADO? ¿Los 

miembros de su familia no tienen una dirección permanente? ¿Se alojan todos en un refugio, hotel u otro 
alojamiento temporal? ¿Su familia se traslada de forma estacional? ¿Alguno de los niños que viven con usted 
decidió dejar su familia anterior? Si cree que los niños de su familia encajan en estas descripciones y no le han 
informado de que recibirán comidas gratis, llame o envíe un correo electrónico a Debra Miller, (610) 866-8013, 
ext. 105, millerd@bavts.org. 

3. ¿ES NECESARIO RELLENAR UNA SOLICITUD POR CADA NIÑO?  No. Rellene una solicitud para comidas 
escolares gratis o a precio reducido para todos los estudiantes de su familia.No podemos aprobar una solicitud 
que no esté completa, así que asegúrese de incluir toda la información requerida. Devuelva la solicitud 
rellenada a: Debra Miller, Bethlehem AVTS,3300 Chester Ave., Bethlehem, PA 18020 (610) 866-8013, ext. 105. 



4. ¿DEBO RELLENAR UNA SOLICITUD SI HE RECIBIDO UNA CARTA ESTE AÑO ESCOLAR DICIENDO QUE HAN 
APROBADO QUE MIS NIÑOS RECIBAN COMIDAS GRATIS?  No, pero lea la carta que ha recibido y siga las 
instrucciones. Si faltara algún niño de su hogar en la notificación de selección, póngase en contacto con Debra 
Miller, Bethlehem AVTS,3300 Chester Ave., Bethlehem, PA 18020 (610) 866-8013, ext. 105.  inmediatamente. 

5. ¿PUEDO REALIZAR LA SOLICITUD EN LÍNEA? Sí. Le animamos a rellenar una solicitud en línea en lugar de una 
en papel si puede. La solicitud en línea tiene los mismos requisitos y le pedirá la misma información que la de 
papel. Visite PARA saber más sobre el proceso de solicitud en línea.  

6. LA SOLICITUD DE MI NIÑO FUE APROBADA EL AÑO PASADO.  ¿TENGO QUE RELLENAR UNA NUEVA?  Sí.  La 
solicitud de su niño solo es válida para ese año escolar y los primeros días de este año escolar hasta.  Debe 
enviar una nueva solicitud, a menos que el colegio le haya dicho que su niño tiene derecho este nuevo año 
escolar.  Si no envía una nueva solicitud aprobada por el colegio o no se le ha notificado que su niño tiene 
derecho a recibir comidas gratis, se le cobrará el precio completo de la comida.   

7. PARTIIPO EN WIC.  ¿PUEDEN MIS NIÑOS RECIBIR COMIDAS GRATIS?  Los niños de familias que participan en 
WIC pueden recibir comidas gratis o a precio reducido.  Envíe una solicitud. 

8. ¿SE COMPROBARÁ LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONE? Sí. También podemos pedirle que envíe 
prueba escrita de los ingresos familiares que ha declarado.  

9. SI AHORA NO CUMPLO LOS REQUISITOS DE SELECCIÓN, ¿PUEDO VOLVER A ENVIAR LA SOLICITUD 
MÁS ADELANTE? Sí, puede enviar la solicitar en cualquier momento durante el año escolar.  Por ejemplo, los 
niños con un padre o tutor que se quede sin empleo pueden tener derecho entonces a recibir comidas gratis o 
a precio reducido si los ingresos familiares son inferiores al límite de ingresos. 

10. ¿QUÉ PASA SI NO ESTOY DE ACUERDO CON LA DECISIÓN DEL COLEGIO SOBRE MI SOLICITUD? Debe 
hablar con los funcionarios del colegio. También podría solicitar una audiencia ya sea llamando o escribiendo 
a: Debra Miller, Bethlehem AVTS,3300 Chester Ave., Bethlehem, PA 18020 (610) 866-8013, ext. 105., 
millerd@bavts.org. 

11. ¿PUEDO ENVIAR LA SOLICITUD AUNQUE ALGUIEN DE MI FAMILIA NO SEA CIUDADANO 
ESTADOUNIDENSE? Sí. Usted, sus niños u otros miembros de la familia no tienen que ser ciudadanos 
estadounidenses para solicitar comidas gratis o a precio reducido.   

12. ¿QUÉ PASA SI MIS INGRESOS NO SON SIEMPRE IGUALES? Indique la cantidad que recibe normalmente. Por 
ejemplo, si normalmente recibe 1000 $ al mes, pero no trabajó unos días el mes pasado y solo recibió 900 $, 
indique que recibe 1000 $ por mes.  Si normalmente hace horas extras, inclúyalas, pero no las incluya si solo 
las hace de manera esporádica.  Si ha perdido un trabajo o han reducido sus horas o salario, indique sus 
ingresos actuales. 

13. ¿QUÉ PASA SI ALGUNOS DE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA NO TIENE INGRESOS QUE DECLARAR? Los 
miembros de la familia pueden no recibir algunos de los tipos de ingresos que pedimos que declare en la 
solicitud, o puede que no reciban ingreso alguno. Cuando esto suceda, escriba un 0 en el campo. Sin embargo, 
si un campo de ingresos queda vacío o en blanco, también contará como cero. Fíjese bien cuando deje campos 
de ingresos en blanco porque supondremos que lo ha hecho con conocimiento de causa. 

14. ESTAMOS EN EL EJÉRCITO. ¿TENEMOS QUE DECLARAR NUESTROS INGRESOS DE OTR FORMA? Su 
salario básico y bonos en efectivo deben declararse como ingresos. Si recibe prestaciones de valor en efectivo 
por vivir fuera de la base, alimentación o ropa, también se debe incluir como ingresos. Sin embargo, si su 
vivienda forma parte de Military Housing Privatization Initiative (Iniciativa de privatización de la vivienda 
militar), no incluya el subsidio para vivienda como ingresos. Cualquier pago de combate adicional resultante 
por despliegue también se excluye de los ingresos.  

15. ¿QUÉ PASA SI NO HAY SUFICIENTE ESPACIO EN LA SOLICITUD PARA MI FAMILIA?  Enumere a los miembros 
adicionales de la familia en una hoja de papel separada y adjúntela en su solicitud. Póngase en contacto con 
Debra Miller, Bethlehem AVTS,3300 Chester Ave., Bethlehem, PA 18020 (610) 866-8013, ext. 105., 
millerd@bavts.org para recibir una segunda solicitud. 

16. MI FAMILIA NECESITA MÁS AYUDA. ¿HAY OTROS PROGRAMAS QUE PODAMOS SOLICITAR? Para 
averiguar cómo solicitar PA SNAP u otras prestaciones de ayuda, póngase en contacto con su oficina local de 
ayuda o llame al 1-800-692-7462.  

 

 

mailto:millerd@bavts.org


Si tiene otras preguntas o necesita ayuda, llame al (610) 866-8013, ext. 105. 

Atentamente,  

 

De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las normas y políticas de derechos civiles del Departamento de 
Agricultura de EE. UU.(USDA), esta institución tiene prohibido discriminar por motivos de raza, color, origen 
nacional, sexo (incluida la identidad de género y laorientación sexual), discapacidad, edad, o represalia o represalia 
por actividad anterior de derechos civiles. 

La información del programa puede estar disponible en otros idiomas además del inglés. Las personas con 
discapacidades que requieranmedios alternativos de comunicación para obtener información del programa (p. ej., 
Braille, letra grande, cinta de audio, lenguaje de señas estadounidense), deben comunicarse con la agencia estatal o 
local responsable que administra el programa o el Centro TARGET del USDA al(202) 720- 2600 (voz y TTY) o 
comuníquese con USDA a través del Servicio Federal de Retransmisión al (800) 877-8339. 

Para presentar una queja por discriminación en el programa, el Demandante debe completar el Formulario AD-3027, 
Formulario de queja pordiscriminación en el programa del USDA, que se puede obtener en línea en: 
https://www.usda.gov/sites/default/files/documents/USDA-OASCR %20P-Complaint-Form-0508-0002-508-11-28-
17Fax2Mail.pdf, desde cualquier oficina del USDA, llamando al (866) 632-9992, o escribiendo una carta dirigida al 
USDA. La carta debe contener el nombre, la dirección, el número de teléfono y una descripción escrita de la 
supuesta acción discriminatoria del denunciante con suficiente detalle para informar al Subsecretario de Derechos 
Civiles (ASCR) sobre la naturaleza y la fechade la supuesta violación de los derechos civiles. El formulario o carta 
AD-3027 completo debe enviarse al USDA antes de: 

(1) correo: 
Departamento de Agricultura de EE. UU. 
Oficina del Subsecretario de Derechos Civiles 
1400 Avenida Independencia, SW 
Washington, DC 20250-9410; o 
 
(2) fax: 
(833) 256-1665 o (202) 690-7442; o 
 
(3) correo electrónico: 
program.intake@usda.gov  
 
Esta institución es un proveedor de igualdad de oportunidades. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:program.intake@usda.gov



